
Expediente: 6427/25
Carátula: PAEZ CARLA ANGELA JUDITH C/ GROUP MOBILE S.A. Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20337559787 - PAEZ, Carla Angela Judith-ACTOR/A
90000000000 - GROUP MOBILE S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6427/25

*H102336101770*
H102336101770

JUICIO: PAEZ CARLA ANGELA JUDITH c/ GROUP MOBILE S.A. Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO. Expte. N° 6427/25.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: SALINAS BERNIS,
MATIAS EZEQUIEL - 15/04/2026 12:06: Atento a lo solicitado y constancias de autos, no habiendo
respuesta hasta la fecha del Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U de la cédula de notificación
recepcionada el 10/3/2026, conforme surge de los registros del sistema informático SAE, reitérese
dicha notificación al Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U a fin de que en el plazo de CINCO (5)
días dé cumplimiento con la resolución del 26/02/2026, bajo apercibimiento de incurrir en
desobediencia a una orden judicial y ordenar el secuestro de la documentación (art. 317 inc. 2 del
CPCCT).- 6427/25 CAGL.

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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